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En entrevista, Sonia Pérez, consejera electoral del IECM, habló del Presupuesto
participativo.   

(2023-04-13), 103.3 Radio Fórmula , ¡Qué pei! con Pei Garza, Pei Garza, (Entrevista) - 10:03:24, Duración:
00:06:28 Precio $1,196,980.00
PEI GARZA, CONDUCTOR: Oigan y tenemos que abrir la conversación sobre un tema muy importante porque
sabemos que hay que entrar, hay que entrarle a la participación ciudadana para que seamos parte de las
decisiones sobre el Presupuesto Participativo y siempre hay pretextos, que si no te da tiempo, que si la flojera,
pues fíjense que en la Ciudad de México pueden votar por internet. Así que trépale al radio para saber cómo
hacerle porque tengo de invitada a la maestra Sonia Pérez, quien es consejera electoral del Instituto Electoral
de la Ciudad de México.

Mi querida Sonia, cómo estás, buenos días.

SONIA PÉREZ, CONSEJERA ELECTORAL IECM: Hola, Pei, buenos días. Muchas gracias por la oportunidad
de poder platicar, de este ejercicio, con tu auditorio de Fórmula.

PEI GARZA: Oye, mi querida Sonia, cuéntale a todos “los prendiditos” y a “las prendiditas” en qué consiste el
Presupuesto Participativo.

SONIA PÉREZ: Mira, Pei, son recursos públicos que se destinan en cada una de las colonias, es un
presupuesto de la alcaldía en donde vecinas y vecinos van a elegir en qué gastan ese dinero y en qué proyectos
van a implementar para mejorar su colonia.

Justamente acaba de terminar la etapa en donde todas las vecinas y vecinos presentaron proyectos y ahora
estamos en la etapa de, primero que conozcan qué proyectos son y también que se prerregistren para poder
votar por internet o, en su caso, que se estén preparando, analizando estos proyectos para acudir a votar en la
jornada presencial.

PEI GARZA: A ver, mi querida Sonia, cómo podemos elegir vía internet, cuéntanos.

SONIA PÉREZ: Mira, es muy fácil. Es importante que hagan un registro para que sepamos quiénes son las
personas que están interesadas en votar y es muy sencillo, tienen que tener un teléfono, entrar a su aplicación,
ya sea por Android o IOS, y poder bajar la aplicación del Sistema de Votación Electrónica por Internet o
buscarnos como IECM o SEI y bajar esa aplicación y seguir ahí los pasos que se van pidiendo para poder
registrarse y estar en posibilidad.

Y si me permites decir, el periodo en el que es muy importante que lo hagan es a partir de hoy y hasta el 26 de
abril.

PEI GARZA: A partir de hoy, hasta el 26 de abril ¿Pero quién puede registrarse para participar por internet,
Sonia?

SONIA PÉREZ: Mira, todas las personas que vivan en la Ciudad de México, que cuenten con su credencial para
votar vigente pueden registrarse para participar y elegir tres cosas: Primero, cuáles son los proyectos que se
van a ejecutar para 2023; segundo, proyectos que pretende que se vayan a ejecutar en 2024 y también para las
personas que van a integrar las Comisiones de Participación Comunitaria en cada una de las colonias.

PEI GARZA: ¿Oye, cuáles son los pasos para participar en esta modalidad, Sonia?
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SONIA PÉREZ: Mira, una vez que tienen la aplicación, se les pide que capturen la imagen de su credencial por
ambos lados. Después, ya que puedan verificar que estén efectivamente bien sus datos o, en su caso, que
capturen los que falten, se realiza una prueba biométrica facial y esto es muy importante porque con eso se va a
verificar que la persona que está haciendo la solicitud sea la que efectivamente es poseedora, es a quien
pertenece la credencial para votar.

Y ya si esa prueba es exitosa, se le va a asignar un número de folio y su clave de voto por internet para que, en
el periodo en el que se abra la votación por internet, puedan votar.

PEI GARZA: Oye y si tenemos alguna dificultad, ¿a dónde nos podemos comunicar o cuándo nos puede ayudar
a resolverlo?

SONIA PÉREZ: Mira, yo creo que es muy importante cualquier cuestión o cualquier complejidad que pueda
tener vayan a nuestra página de internet www.iecm.mx, ahí tenemos los datos, también nos pueden contactar a
través de nuestras redes sociales para que podamos apoyarles en cualquier complejidad que tengan.

PEI GARZA: Oye y cuéntanos que es una mesa receptora de opinión.

SONIA PÉREZ: Mira, aparte de la modalidad por internet también vamos a tener mesas receptoras en cada una
de las alcaldías, en cada una de las unidades territoriales para que el 7 de mayo, las personas que no puedan
votar por internet, puedan acudir de manera presencial, en un horario de las 9 de la mañana a las 5 de la tarde,
a que les entreguen sus boletas, verifiquen que sean las personas, como si se tratara de una votación y
entonces de manera física puedan emitir su voto.

PEI GARZA: ¿Oye y aproximadamente cuánto se ahorra la ciudad con votar por internet?

SONIA PÉREZ: Mira, es, es muy importante esto que comentas porque el ahorro que nosotros tenemos,
primero, es porque ya no tenemos que imprimir tantas boletas. Ahora que estamos haciendo todos estos
cálculos presupuestales pues no tenemos que instalar tantas mesas receptoras de opinión, tampoco tenemos
que imprimir tantas boletas y también hay un ahorro por el número de personas que tiene que estar atendiendo
las mesas.

Este ejercicio de votación por internet se hace ya desde hace varios años y cada vez se ha ido perfeccionando
con la idea de facilitar a la ciudadanía el acceso a este tipo de votación, pero también para hacerlo cada vez
más sencillo y accesible.

PEI GARZA: Oye y si votamos por internet, ¿después podemos participar el 7 de mayo en la mesa receptora de
opinión?

SONIA PÉREZ: No, qué bueno que lo preguntas. Solamente pueden participar votando una sola vez, ya sea de
manera electrónica o de manera presencial, pero solamente es una persona, un voto.

PEI GARZA: Mi querida Sonia, por favor, repítenos dónde hay que ver toda la información.

SONIA PÉREZ: Sí, es importante que entren a nuestra página www.iecm.mx, también que nos sigan en
nuestras redes sociales en Twitter, en Facebook, estamos como Instituto Electoral de la Ciudad de México y
también pueden acudir a cada una de nuestras direcciones distritales o a nuestras oficinas centrales y ahí les
podemos proporcionar la in formación, podemos incluso apoyarles en las complicaciones que tengan y señalar
que en todas las alcaldías tenemos representaciones del instituto a través de estas direcciones, oficinas
distritales. Si entran a esta página que les he referido, ahí pueden encontrar todas las direcciones.
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PEI GARZAA: Gracias.

Ella es mi querida Sonia Pérez, consejera electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Gracias, mi querida Sonia, que tengas bonito día.

SONIA PÉREZ: Muchas gracias. Pei, saludos.
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